
Año CX Panamá, R. de Panamá martes 19 de noviembre de 2013 Nº 27417

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 98

(De martes 12 de noviembre de 2013)

QUE DECLARA FIESTA NACIONAL EL ENCUENTRO FOLCLÓRICO DEL CANAJAGUA Y TEATRO POPULAR
PANAMEÑO EL DRAMA DE LOS SANTOS REYES MAGOS Y CREA EL PATRONATO.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 99

(De martes 12 de noviembre de 2013)

QUE DECLARA FIESTA FOLCLÓRICA LA EXPOSICIÓN DE LA CAÑA DE AZÚCAR, EL GUARAPO Y SUS
DERIVADOS Y CREA SU PATRONATO.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 100

(De martes 12 de noviembre de 2013)

QUE INSTITUYE EL FESTIVAL DEL CANGREJO Y EL MARISCO MONTIJANO Y CREA SU PATRONATO.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 101

(De martes 12 de noviembre de 2013)

QUE MODIFICA LA LEY 50 DE 1961, SOBRE EL SUBSIDIO AL FESTIVAL DE LA POLLERA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 1166

(De martes 19 de noviembre de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO N.º203 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996.

SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
Resolución Nº 020

(De viernes 15 de noviembre de 2013)

POR LA CUAL SE COMUNICA QUE EL SUBDIRECTOR GENERAL QUEDARÁ ENCARGADO DE LA
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DECRETO EJECUTIVO N.° 1166 
De  19  de noviembre  de 2013 
 
 
Que modifica el Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996  
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996, establece el procedimiento 
para los nombramientos y traslados de los educadores que se requieren para llenar los 
cargos docentes, directivos y de supervisión en el Ministerio de Educación; 
 
Que el Título VI del Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996, sobre la 
evaluación para la selección de cargos, establece en su artículo 87 la puntuación para cada 
título académico reconocido y registrado en el Ministerio de Educación; 
 
Que la citada norma no se establece una puntuación específica a los diplomados; 
 
Que en el tema de  educación continua, las universidades oficiales y particulares ofertan el 
título de diplomado con el propósito de formar y perfeccionar el recurso humano en una 
determinada área del conocimiento, para mejorar habilidades, capacidades y destrezas, lo 
que hace necesario incluir a los diplomados dentro de los títulos académicos establecidos 
en el artículo 87 del Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996;  
 
Que a través del Decreto Ejecutivo N.°261 de 18 de abril de 2013, se creó el Bachillerato 
Pedagógico Bilingüe Tecnológico, en atención a las necesidades tecnológicas y científicas 
que demanda la sociedad panameña; 
 
Que el Ministerio de Educación, en conjunto con la Universidad de Panamá, celebró un 
convenio con el objetivo de reconocer la Licenciatura en Educación para la Etapa Primaria 
de la Educación Básica General que se dicta en el Instituto Superior Juan Demóstenes 
Arosemena; 
 
Que en virtud de lo anterior, es necesario determinar una puntuación para estos títulos, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 87 del Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de 
septiembre de 1996, quedando así: 
 

ARTÍCULO 87. Se establece la siguiente puntuación para cada título 
académico, el cual será de carácter acumulativo: 
 
1.   Doctorado en la especialidad     40 puntos 
2.   Doctorado en áreas de las Ciencias de la Educación   35 puntos 
3.   Maestría en la especialidad      30 puntos 
4.   Maestría en áreas de las Ciencias de la Educación  25 puntos 
5.   Postgrado en la especialidad     20 puntos 
6.   Postgrado en áreas de las Ciencias de la Educación  15 puntos 
7.   Profesor de Segunda Enseñanza     25 puntos 
8.   Profesor en Educación      25 puntos 
9.   Licenciatura en Educación para la Etapa Primaria de la 
      Educación Básica General      23 puntos 
10. Licenciatura en la especialidad     22 puntos 
11. Profesor de Educación Primaria     20 puntos 
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12. Profesor de Educación Preescolar     20 puntos 
13. Profesor de Básica General del Ciclo Final    20 puntos 
14. Técnico Universitario      15 puntos 
15. Técnico Superior No Universitario     12 puntos 
16. Maestro a Nivel Superior      15 puntos 
17. Maestro de Enseñanza Primaria     10 puntos  
18. Técnico a Nivel Post Medio     10 puntos 
19. Diploma de Bachiller Pedagógico     10 puntos 
20. Diploma de Bachiller      8 puntos 
21. Curso de administración escolar o administración                                 
educativa o gestión escolar.      5 puntos 
22. Curso de dirección y supervisión de centros educativos     5 puntos 
23. Diplomados en la especialidad o afines  (más de 200 horas) 4 puntos 
       (81 a 200 horas)  3 puntos 
       (61 a 80 horas)    2 puntos  
       (40 a 60 horas)  1 puntos 
 
PARÁGRAFO: A partir de la vigencia de este Decreto Ejecutivo, solo se 
tomarán en cuenta los títulos y documentos académicos del educador 
relacionados con el cargo para el cual aspira. 
 
No se podrán acumular más de ocho (8) puntos en seminarios 
extracurriculares, talleres y diplomados dictados por año, ni se puntuará más 
de una vez la misma actividad. 
 
En caso que el aspirante tenga registrado más de un bachillerato, solo se le 
considerará aquel que le permitió obtener el título de la especialidad para la 
cual está aspirando. 
 

ARTÍCULO 2. Los títulos y documentos que los educadores tengan registrados en su 
historial académico, antes de entrar en vigencia el presente Decreto Ejecutivo, recibirán la 
puntuación actualizada que corresponde conforme a lo establecido en el artículo 1 de este 
Decreto Ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 3. El presente Decreto Ejecutivo modifica el artículo 87 del Decreto 
Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996. 
 
ARTÍCULO 4. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir al día siguiente de su 
promulgación. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 de 24 de septiembre de 
1946, Orgánica de Educación, aprobado mediante Decreto Ejecutivo N.°305 de 30 de abril 
de 2004, Decreto Ejecutivo N.°203 de 27 de septiembre de 1996 y Decreto Ejecutivo 
N.°261 de 18 de abril de 2013. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los Diecinueve (19) días del mes de Noviembre                   
de dos mil trece (2013). 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
RICARDO MARTINELLI  B. 
Presidente de la República 
 
LUCY MOLINAR 
Ministra de Educación 
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AVISO. Yo, CIRILO GUEVARA BARRÍA , con cédula: 6-33-383, para dar cumplimiento a la venta de terreno con
número de registro de finca 302-04-5887, la que se encuentra ubicada en Nueva Arenosa de Chagres, Costa Abajo de
Colón, provincia de Panamá, ha sido traspasado al Sr. DIEGO ALCIDES JARAMILLO P. , con identidad No.
70781426. Atentamente: Cirilo Guevara Barría. Céd.: 6-33-383. L. 201-403408. Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, hago del
conocimiento público que he vendido al señor GUILLERMO ARTURO ABAD ZAPATA , varón, mayor de edad, con
cédula No. 8-107-6, establecimiento comercial denominado MINI SUPER MUNDIAL , ubicado en: Paraíso, Calle L,
casa No. 1839, corregimiento de Mateo Iturralde. Dado en la ciudad de Panamá, a los 1 días del mes de noviembre de
2013. Atentamente, Rogelio Rodríguez Cisneros. Cédula No. 9-80-41. Rep. Legal. L. 201-404861. Segunda publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se informa al público que el
negocio denominado BAR RESTAURANTE LA OFICINA, negocio amparado bajo el aviso de operación No.
18-389-2009-161907, propiedad de WAI HONG NG HON , con cédula N-18-399, ubicado en urbanización Vía
Panamericana, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, ha sido traspasado a MARÍA
EUGENIA CANTO , mujer, panameña, mayor de edad, con cédula 2-739-1114 y funcionará con el nombre de BAR LA 
OFICINA . L. 201-404849. Segunda publicación.

_______

14 de noviembre de 2013. AVISO. Yo, RICARDO GODOY , con cédula 8-261-872, traspaso mi local SHA SHOS 
GRILL-1  localizado en Bella Vista, Urbanización El Cangrejo, Calle D, edificio Vigo Pb. Bajo el aviso de operación que
está con el nombre SHA SHOS GRILL-1 y expedido a mi sociedad RICK LOGISTICS S.A.  bajo RUC
2247542-1-780853 DV 71, al señor VICTORIANO DOMÍNGUEZ , con cédula 8-262-259. Atentamente, Ricardo
Godoy. Céd. 8-261-872. Vendedor. Victoriano Domínguez. Céd. 8-262-259. Comprador. L. 201-405092. Segunda 
publicación.

_______

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio yo, ANTONIO CHONG LOO , con
cédula 8-796-1180, en mi calidad de dueño del negocio denominado MINI SUPER NUEVA VILLA MILAGROS,
ubicado en la provincia de panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Las Cumbres, Urbanización Nueva Livia, calle
principal, casa 102, con aviso de operación 8-796-1180-2010-242240, hago constar que he traspasado dicho negocio a 
MEIXIA HUANG DE CHU , con cédula N-20-546. L. 201-404976. Primera publicación.
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